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Informe secretarial: A Despacho del señor Juez el presente proceso, informándole que 
el Juzgado Segundo Civil del Circuito de Cartago Valle, comisiono a este despacho 
judicial en aras de realiza la diligencia de  secuestro,  una vez contactado vía telefónica 
el apoderado judicial de la parte actora, quien manifiesta no tener la ubicación del predio 
a secuestrar e indicando que se comunicaba con el despacho una vez realizara algunas 
consultas, sin que  a la fecha se allegue al  proceso la ubicación precisa del mismo. 
Sírvase disponer. Obando, Valle, febrero 13 de 2023. 
 
 
 
 
 
 
CLAUDIA PATRICIA ARIAS AGUDELO  
Secretaria 
 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE  
OBANDO VALLE DEL CAUCA 

Obando, Valle del Cauca, Febrero trece (13) de Dos Mil Veintitrés (2023) 
 

Asunto:                    Requiere Previo A Fijar Fecha de Diligencia de Secuestro.  
Auto No.                  110 
Proceso:  Ejecutivo Hipotecario  
Demandante:  Octavio Vélez Orrego   
Demandado:             María Isabel Arango Álzate   
Radicación:   2021-000128-00  
Radicación Interna:  2023-0002-00 D.C. 
 
 

En los términos del informe de secretaría que antecede, y una vez revisado el 

expediente se advierte que la parte actora no aporta la ubicación precisa del predio 

distinguido con la Matricula Inmobiliaria 375-38409 de propiedad de la demandada 

María Isabel Arango Álzate, a efectos de dar cumplimiento a la comisión conferida 

por el Juzgado Segundo Civil del Circuito de Cartago Valle, mediante auto No. 682 

del 21 de octubre del 2022, motivo por el cual se requiere a dicho extremo para 

que cumpla con la carga procesal de allegar la ubicación precisa del predio a fin 
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de fijar fecha y hora para llevar a cabo diligencia de Secuestro del bien inmueble 

en mención. 

 

NOTIFIQUESE 
 
 

 
ÁLVARO TRÓCHEZ ROSALES 

 
 

Juzgado Promiscuo Municipal de Obando, Valle del Cauca 
N O T I F I C A C I Ó N  P O R  E S T A D O  

A R T .  2 9 5  C . G . P .  
Estado No.019 

El Anterior Auto se Notifica Hoy 14 de Febrero de 2023 
 
 
 

CLAUDIA PATRICIA ARIAS AGUDLEO  
Secretaria 

       CONTINUACIÓN AUTO 110 FECHADO EL 13/02/2023 
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